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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Bacilio Juracán Lejá
Alcalde Municipal
Municipalidad de Concepción
Departamento de Sololá
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Bacilio Juracán Lejá
Alcalde Municipal
Municipalidad de Concepción
Departamento de Sololá
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Bacilio Juracán Lejá
Alcalde Municipal
Municipalidad de Concepción
Departamento de Sololá
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0290-2013  de  fecha  28  de  agosto  de  2013,  he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Concepción,  del  Departamento  de    Sololá,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Concepción,  del  Departamento  de  Sololá,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Inexistencia de Libro de Bancos
Deficiencias en la conformación de expedientes
Personal realiza funciones diferentes para lo que fue contratado

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y



                 

1.  
2.  

REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Libro de Actas no autorizado
Aplicación incorrecta de renglón presupuestario

La  comisión  de  auditoría  nombrada  se  integra  por  el  (los)  auditor  (es):  Licda.
Miriam Leticia Santos Ajanel  (Coordinador) y Lic. Luis Aman Najarro Valenzuela
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Licda. MIRIAM LETICIA SANTOS AJANEL

Coordinador Independiente

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Concepción, Departamento de Sololá
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0290-2013 de fecha 28 de agosto de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de Concepción, Departamento de Sololá
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Anticipos, Construcciones en
Proceso, Bienes de Uso Común, Proyectos de Inversión Social, Cuentas a Pagar
a Corto Plazo, Préstamos Internos de Largo Plazo y Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Ventas
de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos,
las cuentas: Sueldos y Salario, Servicios no Personales y Gastos de Inversión
Social.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 12 Red



Contraloría General de Cuentas 4 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Concepción, Departamento de Sololá
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Vial, 15 Mejoramiento de los Servicios Municipales y 99 Partidas no Asignables a
Programas, considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y
Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios
Personales, 100 Servicios no Personales, 300 Propiedad Planta Equipo e
Intangible, 700 Servicios de la Deuda Pública y Amortización de Otros Pasivos y
obras ejecutadas en el programa 12 de Red Vial.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos

Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q355,468.34, integrada por 2 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Cuenta Única del Tesoro Municipal Concepción, Sololá (Pagadora),
cuenta No.3-022-07172-7 y  Construccion de Muro Sector Lopic, Concepción (De
Proyecto), cuenta No.3-022-06985-0; abiertas en el Banco de Desarrollo Rural, S.
A., del Sistema Bancario Nacional.

Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por el
banco al 31 de diciembre de 2013, correspondientes. (Ver hallazgo relacionado
con el Control Interno No.1)

Anticipos

Al 31 de diciembre de 2013 la Cuenta Anticipos, presenta en el Balance General el
saldo de Q566,898.18, correspondiente a anticipos a Contratistas para la



Contraloría General de Cuentas 5 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Concepción, Departamento de Sololá
Auditoría Financiera y Presupuestaria
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ejecución de obras, los cuales no se amortizaron al cierre del ejercicio fiscal,
siendo los siguientes: Miguel Guarcas Guarcas, Gabriel Amílcar De León
Mogollón, Julio Cesar Muñoz López, Romaldo Xitamul Ajú y Eduardo Gabriel
Pérez Morales.

Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1234 presenta un saldo de Q4,001,080.20,
integrado por las siguientes cuentas: 1234.01.00 Construcciones en Proceso de
Bienes de Uso Común y 1234.02.00 Construcciones en Proceso de Bienes de Uso
No Común. Los saldos según el Balance General, concilian con los registros de la
Municipalidad a esa fecha.

Bienes de Uso Común

Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1238 presenta un saldo de Q7,992,851.00,
los saldos de la cuenta según el Balance General, concilian con los registros del
Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
 
Proyectos de Inversión Social
 
En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo del
presente informe.
 
PASIVO
 
Cuentas a Pagar a Corto Plazo

Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2113 presenta un saldo de Q19,788.28, en
concepto de Retenciones a pagar.

Préstamos Internos a Largo Plazo

Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2232 Préstamos Internos a Largo Plazo,
presenta un saldo por pagar de Q2,594,968.93, en concepto de Préstamos con las
siguientes entidades: Instituto de Fomento Municipal -INFOM-, según Convenio de
Asistencia Financiera No.14-2013, para la construcción de 6 proyectos en diversas
comunidades del Municipio, con un saldo vigente de Q232,486.78; y con el Crédito
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Hipotecario Nacional de Guatemala, según Préstamo Bancario No.29, para la
construcción de 12 proyectos en diversas comunidades del Municipio, con un
saldo vigente de Q2,362,482.15.
 
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas

Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q45,483,868.89.

Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores

La cuenta 3112 Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores, acumula al 31
de diciembre de 2013 un saldo negativo de Q15,450,338.56.

Resultado del Ejercicio 
 
El Resultado del Ejercicio 2013 ascendió a la cantidad negativa de
Q18,578,891.32.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos

Ingresos

Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública

Los ingresos por Venta de Servicios durante el ejercicio fiscal 2013 ascendieron a
la cantidad de Q501,463.87.

Transferencias Corrientes Recibidas

Las Transferencias Corrientes del Sector Público recaudadas y registradas al 31
de diciembre de 2013, ascienden a la cantidad de Q1,369,593.05.
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Gastos

Gastos de Consumo

Los Gastos de Consumo se integran por Remuneraciones, Bienes y Servicios,
Depreciación y Amortización, los que en el ejercicio 2013 ascienden a la cantidad
de Q20,841,361.06.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 05 de
diciembre de 2012, según Acta No.51-2012.

Ingresos

El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q14,000,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q8,552,759.01, para
un presupuesto vigente de Q22,552,759.01, ejecutándose la cantidad de
Q13,889,710.51 (62% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q148,903.00; 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q351,572.33; 13 Venta de
Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q142,662.00; 14
Ingresos de Operación, la cantidad de Q358,801.87; 15 Rentas de la Propiedad, la
cantidad de Q1,003.92; 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de
Q1,369,593.05; 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q8,386,557.25; 24
Endeudamiento Público Interno, la cantidad de Q3,130,617.09; siendo las clases
16, 17 y 24 las Clases más significativas, en virtud que representan un 93% del
total de ingresos percibidos. (Ver hallazgo Relacionado con el Cumplimiento de
Leyes y Regulaciones aplicables  No.2)

Egresos

El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q14,000,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q8,552,759.01, para
un presupuesto vigente de Q22,552,759.01, ejecutándose la cantidad de
Q13,345,241.59 (59% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q1,879,435.39; 11 Mejoramiento de Condiciones de Salud y Medio Ambiente, la
cantidad de Q1,310,758.10; 12 Red Vial, la cantidad de Q4,893,132.38; 13
Fomento a la Cultura, al Deporte y a la Recreación, la cantidad de Q537,833.36;
14 Gestión de la Educación, la cantidad de Q549,176.78; 15 Mejoramiento de los
Servicios Municipales, la cantidad de Q2,959,222.59; 16 Fomento al Desarrollo
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Humano y Agropecuario, la cantidad de Q418,500.00; y 99 Partidas no Asignables
a Programas, la cantidad de Q797,182.99; de los cuales los programas 01, 12, 15
y 99 son los más importantes con respecto al total ejecutado, en virtud que
representan un 79% del mismo. (Ver hallazgos Relacionados con el Control
Interno  No.2 y No.3)
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal según Acta No.01-2014 de fecha 03 de enero de
2014.

Modificaciones presupuestarias

En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante Ampliaciones (y/o Disminuciones) por un valor de Q8,552,759.01 y
Transferencias por un valor de Q2,819,791.03, verificándose que las mismas
están autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en el
Módulo de Presupuesto del Sistema Contable. (Ver hallazgo Relacionado con el
Cumplimiento de Leyes y Regulaciones aplicables  No.1)
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Concepción, Sololá, reportó que al 31 de diciembre 2013,
tiene un convenio vigente, siendo el siguiente: Convenio No.385/2012, de fecha 26
de junio de 2012, con el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS- por un
monto de Q520,405.07, para el pago de Cuotas Patronales y Cuotas Laborales,
adeudando a la fecha la cantidad de Q260,202.47.
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5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Concepción, Sololá, reportó que durante el ejercicio 2013, no
recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que el Instituto de Fomento Municipal -INFOM- le otorgó
un préstamo mediante Convenio de Asistencia Financiera No.14-2013, de fecha
25 de julio de 2013, por un monto de Q398,486.78, para la ejecución de 6
proyectos en diversas comunidades del Municipio de Concepción, Sololá, a una
tasa anual de interés del 14%, a un plazo de 340 días.

El Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, le otorgó un Préstamo bancario a
Largo Plazo a la municipalidad, según contrato número veintinueve (29) de fecha
05 de septiembre de 2013, por un monto de Q2,732,130.31, para la ejecución de
12 proyectos en diversas comunidades del Municipio de Concepción, Sololá, a una
tasa anual de interés del 10%, a un plazo de 28 meses.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, efectuadas durante el período 2013, siendo las siguientes:
 
Asociación Nacional de Municipalidades
-ANAM-

Q12,000.00

Mancomunidad Mankatitlán:  Q10,000.00

 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
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adjudicó 9 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Inexistencia de Libro de Bancos
 
Condición
Al examinar la cuenta Bancos de la Municipalidad de Concepción, se determinó
que no existe libro auxiliar de bancos de la cuenta Construcción de Muro Sector
Lopic, Concepción, cuenta No.3022069850 del Banco de Desarrollo Rural, S. A.,
que permita llevar un registro actualizado de los movimientos de dicha cuenta,
sino que la misma se registra en el libro auxiliar de la Cuenta Construcción de
Salón Comunal, Caserío Pujulilito, Cuenta No.3022091973, habiendo sido
autorizado exclusivamente para esta cuenta.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Municipal primera versión, Numeral 3.1
Libro de Bancos, establece: “Libro de cuatro columnas utilizado para el control y
registro del movimiento bancario que se dé por medio de las cuentas de depósitos
monetarios con que cuente la municipalidad. Su movimiento se realiza por el
procedimiento de cuenta corriente, en él se anotará: a) para los ingresos: fecha y
número de la boleta de depósito o transferencia, el monto se anotará en la
columna del debe (segunda columna) y b) para egresos: fecha, nombre del
proveedor número de cheque, (que se consigna en la primera columna) y monto
en la columna del haber y saldo.

Estas operaciones deben realizarse diariamente para tener el saldo bancario
actualizado. Al finalizar cada mes se concilia el saldo con el estado bancario,
indicándose en ella los cheques en circulación, depósitos en tránsito, notas de
débito y crédito no operadas. Si existieran varias cuentas bancarias, deberán
existir igual número de libros”.
 
Causa
Inobservancia de la norma de control interno por parte de las autoridades
municipales, relacionado con la habilitación del libro auxiliar para cada cuenta
bancaria utilizada.
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Efecto
Riesgo, que no se cuente con registros confiables de los movimientos de la cuenta
bancaria correspondiente.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe instruir al Director de AFIM, para que proceda a
gestionar la habilitación del correspondiente libro auxiliar de Bancos, ante la
Contraloría General de Cuentas y registrar los movimientos diarios que genere la
cuenta mencionada anteriormente.
 
Comentario de los Responsables
En oficio número 19-2014 de fecha 31 de marzo de 2014, los responsables
manifestaron: “Con respecto a esta observación hecha en este informe, hacemos
del conocimiento que el saldo de esta cuenta corresponde a Q.154.00 y que se
están haciendo todas las gestiones para poder trasladarlas a la cuenta
denominada: Cuenta Única del Tesoro Municipal Concepción Sololá, No.
3-022-07172-7. Cabe aclarar que este proyecto corresponde a un convenio
suscrito con el Consejo Departamental de Desarrollo Sololá, -Codede-, situación
que ha imposibilitado cancelar la cuenta con anterioridad."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables a través de sus
comentarios aceptan que no existe libro auxiliar de bancos autorizado para la
cuenta en específico.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL BACILIO (S.O.N.) JURACAN LEJA 5,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL BIVIANO FRANCISCO COSIGUA COJTIN 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiencias en la conformación de expedientes
 
Condición
Al efectuar la evaluación de los expedientes de obras por administración,
ejecutadas por la Municipalidad de Concepción, Sololá, durante el período del 01
de enero al 21 de noviembre de 2013, se determinó que existen deficiencias en la
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conformación de los expedientes, debido a que no se encontró informes de
avance de la ejecución de los proyectos, órdenes de compras y formularios de
solicitud/entrega de materiales; descritas a continuación:
 

No. DESCRIPCION DEL PROYECTO MONTO FECHA

1 Reparación y Mantenimiento Calle Principal,
Cabecera Municipal, Concepción, Sololá

Q. 429,030.30 01/01/2013 al
18/11/2013

2 Mantenimiento y Limpieza de Carretera de
Concepción Salida a Sololá

Q.   88,890.00 27/08/2013 al
26/09/2013

3 Reparación y Mantenimiento de Camino
(Adoquinado) Caserío La Cumbre,
Concepción

Q.   89,900.00 01/02/2013 al
09/10/2013

4 Mantenimiento y Limpieza Camino Caserío
Pachicoj, Concepción

Q.   88,500.00 01/03/2013 al
14/10/2013

5 Reparación y Mantenimiento de Calle Sector
Lopic, Concepción

Q.   82,950.00 01/02/2013 al
20/05/2013

6 Reparación y Mantenimiento de Camino
Caserío Pasiguan, Concepción

Q.   82,350.00 01/02/2013 al
16/08/2013

7 Mantenimiento y Limpieza de Camino
Parcelamiento Nueva Concepción,
Concepción

Q.   76,875.00 01/03/2013 al
21/11/2013

8 Habilitación   apertura brecha para Camino,
Caserío Panuca, Concepción

Q.   87,000.00 21/02/2013 al
20/03/2013

9 Mantenimiento y Reparación Calle Principal
(de La Cumbre a Sector San Francisco)
Cabecera Municipal, Concepción

Q.   89,050.00 30/06/2013 al
29/07/2013

10 Mantenimiento y Reparación camino
peatonal (Adoquinado) Sector Xejuyu,
Cabecera Municipal Concepción.

Q.   84,789.10 27/08/2013 al
26/09/2013

11 Mantenimiento y Reparación apertura de
brecha, área Filo De Loma, Caserío
Pachicoj, Concepción

Q.   83,880.00 27/08/2013 al
26/09/2013

12 Mantenimiento y Reparación Camino
Peatonal (Adoquinado), Sector Chuinimaya,
Concepción

Q.   78,352.00 27/08/2013 al
26/09/2013

 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03, del Jefe de Contraloría General de Cuentas de
fecha 8 de julio de 2003, Normas Generales de Control Interno Gubernamental,
numeral 2.6, establece: “DOCUMENTOS DE RESPALDO. Toda operación que
realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la
documentación necesaria y suficiente que la respalde. La documentación de
respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los
requisitos legales, administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto
contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para
identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su
análisis.” 
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Causa
Inobservancia a la normativa vigente por parte del Director Municipal de
Planificación, en el sentido de no conformar adecuadamente los expedientes de
obra por administración, con todos los requisitos técnicos y legales, de tal manera
que permita tener un expediente desde la solicitud de la obra, aprobación,
planificación, ejecución hasta la finalización de la misma. 
 
Efecto
Riesgo, que los recursos destinados para el pago de proyectos por administración,
sean desviados para otros fines, diferentes al propósito inicial. Asimismo,
deficiente control en la ejecución física y financiera de los mismos.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, para que todos los expedientes de obras cuenten con la
documentación necesaria y suficiente, de tal manera que evidencie la ejecución de
cada proyecto, en cumplimiento a los procedimientos de control interno,
establecidos en la legislación correspondiente.
 
Comentario de los Responsables
En oficio numero 19-2014 de fecha 31 de marzo de 2014, los responsables
manifestaron: “Queremos hacer de su conocimiento que en la fecha de revisión de
expedientes por parte de Auditoria Gubernamental que usted realizo, la
conformación de los expedientes estaban en su fase de culminación, y por
cuestiones de tiempo no fue posible poner a su disposición, situación que hoy
ponemos a su alcance adjuntado copia de los mismos al presente informe. ”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables evidencia
que los expedientes de las obras presentaban deficiencias y en la documentación
de soporte no se adjuntan las órdenes de compra.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 16, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL BACILIO (S.O.N.) JURACAN LEJA 10,000.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION JUAN RAMIRO MURA CUY 10,000.00
Total Q. 20,000.00
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Hallazgo No. 3
 
Personal realiza funciones diferentes para lo que fue contratado
 
Condición
Al evaluar el área administrativa de la Municipalidad, se determinó que en la
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal, durante el período del
01 de enero al 31 de agosto de 2013, fue nombrada una persona en el puesto de
Encargada de Compras; sin embargo, desempeña el puesto de Técnico en la
Dirección Municipal de Planificación. Al preguntársele, según cuestionario
elaborado para el efecto, sobre sus funciones como encargada de compras, se
estableció que no las realiza, sino que las mismas son ejecutadas por el Director
de AFIM.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03, del Jefe de Contraloría General de Cuentas,
Normas Generales de Control Interno Gubernamental, numeral 2.2, establece:
“ORGANIZACIÓN INTERNA DE LAS ENTIDADES. ASIGNACIÓN DE
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES. Para cada puesto de trabajo deben
establecerse en forma clara y por escrito, las funciones y responsabilidades, de tal
manera que cada persona que desempeñe un puesto, conozca el rol que le
corresponde dentro de la organización interna.”

Asimismo, el numeral 1.5 establece: “SEPARACIÓN DE FUNCIONES. Es
responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, delimitar
cuidadosamente, las funciones de las unidades administrativas y sus servidores.
Una adecuada separación de funciones garantiza independencia entre los
procesos de: autorización, ejecución, registro, recepción, custodia de valores y
bienes y el control de las operaciones.

La separación de funciones tiene como objetivo evitar que una unidad
administrativa o persona ejerza el control total de una operación.”
 
Causa
Incumplimiento de lo establecido en las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental por parte de las autoridades municipales correspondientes, en el
sentido que no han definido claramente las funciones de cada puesto de trabajo,
de tal manera, que sirva de guía para cada empleado municipal en el desarrollo de
sus funciones y actividades.
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Efecto
Limitación en la consecución de resultados en la gestión que cada funcionario o
empleado municipal realiza en cumplimiento de los objetivos y metas establecidas
por la Institución.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de AFIM, para que
delegue la función de compras a la persona encargada y nombrada para el efecto
y cumplir con lo establecido en la normativa vigente.
 
Comentario de los Responsables
En oficio numero 19-2014 de fecha 31 de marzo de 2014, los responsables
manifestaron: “Queremos manifestarle nuestro desacuerdo a esta observación,
debido a que el encargado de compras, durante el periodo comprendido del 01 de
enero al 31 de agosto de 2013, tuvo conocimiento de sus funciones, debido a que
en los procesos que realizó la municipalidad de Concepción Sololá, ha firmado
todos los procesos de compras, por lo que consideramos que hubo un mal
entendido en su entrevista .”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables no lo
desvanece, pues según cuestionario, se estableció que el Encargado de Compras,
no realiza las funciones que le corresponde.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 14, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL BACILIO (S.O.N.) JURACAN LEJA 10,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL BIVIANO FRANCISCO COSIGUA COJTIN 10,000.00
Total Q. 20,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Libro de Actas no autorizado
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Condición
Al revisar las modificaciones presupuestarias, se estableció que existen operadas
en el sistema informático SICOIN GL, nueve transferencias presupuestarias
debidamente autorizadas por el Concejo Municipal, pero suscritas en libro de
actas sin autorización por parte de la Contraloría General de Cuentas, las que se
describen a continuación:
 

No.
EXPEDIENTE

ACTA No.  SEGÚN
SISTEMA

INGRESO AL
SISTEMA

MONTO
S/SISTEMA

154 Acta 35-2013, Punto. 5o. 03/10/2013 Q.         5,469.70
156 Acta 35-2013, Punto. 5o. 04/10/2013 Q.       10,000.00
157 Acta 35-2013, Punto. 6o. 15/10/2013 Q.       55,000.00
158 Acta 35-2013, Punto. 6o. 15/10/2013 Q.       40,000.00
159 Acta 35-2013, Punto. 5o. 16/10/2013 Q.         1,070.00
160 Acta 35-2013, Punto. 6o. 16/10/2013 Q.         4,412.00
161 Acta 35-2013, Punto. 5o. 23/10/2013 Q.       63,000.00
164 Acta 35-2013, Punto. 6o. 31/10/2013 Q.       28,000.00
165 Acta 35-2013, Punto. 5o. 31/10/2013 Q.       10,000.00

 TOTAL  Q.     216,951.70
 
Criterio
El Decreto 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas, Artículo 4, numeral k), establece: “Autorizar y
verificar la correcta utilización de las hojas movibles, libros principales y auxiliares
que se operen en forma manual, electrónica o por otros medios legalmente
autorizados de las entidades sujetas a fiscalización”.
 
Causa
El Secretario Municipal no cumplió con lo contenido en la normativa vigente
relacionada con suscribir las actas del Concejo Municipal en libro previamente
autorizado por la Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
Riesgo, que la información contenida en el libro de actas sea fácilmente extraviada
o manipulada, debilitando la base legal que sustenta los registros contables y
presupuestarios.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal para que
realice las gestiones pertinentes ante la Contraloría General de Cuentas para la
debida autorización del o los libros correspondientes que se destinarán en la
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suscripción de las Actas del Concejo Municipal y al Director de AFIM para que,
previo a registrar las actas de modificaciones presupuestarias en el sistema
SICOIN GL, verifique que las mismas hayan sido suscritas en libro previamente
autorizado por la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
En oficio numero 19-2014 de fecha 31 de marzo de 2014, los responsables
manifestaron: “En lo que respecta al presente posible hallazgo estamos en total de
desacuerdo, debió a que el decreto 12-2002 del Congreso de la República de
Guatemala, código Municipal, artículo 53, modificado por el artículo 13 del decreto
número 22-2010 que reforma la literal o, indica; “o) autorizar, conjuntamente con el
secretario Municipal, todos los libros que deben usarse en la municipalidad, las
asociaciones civiles y comités de vecinos que operen en el municipio; se
exceptúan los libros (físicos o digitales) y registros auxiliares a utilizarse en
operaciones contables, que por ley corresponden autorizar a la Contraloría
General de Cuentas”.
 
A nuestro entender el libro de acta como lo indica el título del presente posible
hallazgo, no es un libro contable, es un libro de actas varias autorizado de acuerdo
a lo que indica el artículo antes mencionado, y que todos los libros contables y de
sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo Municipal de la municipalidad de
Concepción del departamento de Sololá le hemos dado los tramites que indica la
ley. ”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables confirma
que el libro de actas varias no se encuentra autorizado por la Contraloría General
de Cuentas y en ella se suscribieron las aprobaciones de las modificaciones
presupuestarias.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL BACILIO (S.O.N.) JURACAN LEJA 10,000.00
SECRETARIO MUNICIPAL MARCELINO (S.O.N.) IBATE SAMINES 10,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL BIVIANO FRANCISCO COSIGUA COJTIN 10,000.00
Total Q. 30,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Aplicación incorrecta de renglón presupuestario
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Condición
Al revisar los ingresos percibidos por la Municipalidad durante el periodo 2013, se
estableció que el 26 de octubre, fue contabilizado un préstamo por la cantidad de
Q2,732,130.31 adquirido con el Banco Crédito Hipotecario Nacional, utilizando la
estructura presupuestaria 17.02.40.01.00, De Instituciones Públicas Financieras, la
cual pertenece a la cuenta principal denominada Transferencias de Capital; sin
embargo, el mismo debió ser registrado en la estructura 24.04.50.01.00 De
Entidades Públicas Financieras, la cual pertenece a la cuenta principal
denominada, Endeudamiento Público Interno; puesto que es ingreso por
endeudamiento a largo plazo con Institución Pública Financiera y no por
Transferencias de Capital. 
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo No. 240-98, Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto, establece en el artículo 8. “METODOLOGIA PRESUPUESTARIA
UNIFORME. Son principios presupuestarios los de anualidad, unidad, equilibrio,
programación y publicidad, en virtud de lo cual, los presupuestos del Gobierno
Central y de sus entidades descentralizadas y autónomas deben: Corresponder a
un ejercicio fiscal; Contener agrupados y clasificados en un solo instrumento,
todos los recursos y los gastos estimados para dicho ejercicio; Estructurarse en
forma tal que exista correspondencia entre los recursos y los gastos y que éstos
se conformen mediante una programación basada fundamentalmente en los
planes de gobierno; y, Hacerse del conocimiento público. Para la correcta y
uniforme formulación, programación, ejecución, control, evaluación y liquidación
de los presupuestos de cada período fiscal, son de uso obligatorio el Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, el Manual
de Programación de la Ejecución Presupuestaria, el Manual de Modificaciones
Presupuestarias, el Manual de Formulación Presupuestaria, el Manual de
Ejecución Presupuestaria, los Manuales que sobre Programación, Ejecución y
Evaluación de la Inversión Pública se emitan y las demás disposiciones que sobre
la materia sean aplicables.” 

Asimismo el Acuerdo Ministerial número 67-2007 del Ministerio de Finanzas
Publicas, Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de
Guatemala, Cuarta Edición, establece: “La aplicación de los clasificadores
contenidos en el presente manual, son de uso obligatorio para las entidades del
Sector Público, toda vez que para dar cumplimiento al precepto constitucional
relativo a la unidad del presupuesto y su estructura programática, es necesario
emplear en forma homogénea la metodología, conceptos y clasificaciones que
permitan desarrollar las distintas etapas del proceso presupuestario.”
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Causa
Inobservancia del Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector
Público de Guatemala por parte de las autoridades municipales correspondientes,
al efectuar erróneamente los registros de las operaciones presupuestarias, por
parte de la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal.
 
Efecto
Falta de información presupuestaria y financiera confiable, dificultando la toma
adecuada y correcta de decisiones por parte de las autoridades municipales
correspondientes. Pues el registro incorrecto del ingreso no muestra el origen real
de lo percibido. Asimismo, la aplicación incorrecta del renglón presupuestario
afecta los Estados Financieros, ya que en el Balance General no se describe la
obligación contraída por la Municipalidad y el saldo presentado en el mismo es
negativo, puesto que se le descuentan las amortizaciones realizadas para el pago
del préstamo.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de AFIM para que registre
correctamente el ingreso de las operaciones presupuestarias, de manera que las
mismas reflejen los saldos correctos, observando lo establecido en el Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala.  Asimismo,
efectuar  la corrección o ajuste de la operación realizada, para que se reflejen los
resultados razonables en los Estados Financieros.
 
Comentario de los Responsables
En oficio numero 19-2014 de fecha 31 de marzo de 2014, los responsables
manifestaron: “En lo que respecta a esta observación, queremos comentarle que
afirmativamente hubo un error al contabilizar el préstamo adquirido con el Banco
Crédito Hipotecario Nacional por un valor de Q. 2,732,130,31 el 26 de octubre de
2013, pero al cierre del ejercicio fiscal 2013, fue reclasificado a la cuenta
correspondiente siendo esta 24.04.50.01.00 cuenta de Entidades Públicas
Financieras, la que pertenece a la cuenta principal denominada Endeudamiento
Público Interno. Estos errores son normales y que no afectan la información
financiera toda vez que al 31 de enero de 2014, fecha en que la ley permite
realizar los ajustes a los estados financieros, quedó correctamente clasificado.
 
Por lo que con todo respecto solicitamos su comprensión para dejar sin efecto el
hallazgo, y a la vez adjuntamos copia de los estados financieros correspondientes
donde podrá comprobar que las cuentas que se reflejan están clasificadas
correctamente.”
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios de los responsables no
desvanecen el mismo, aceptando el error contable cometido en el registro del
préstamo adquirido.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL BACILIO (S.O.N.) JURACAN LEJA 10,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL BIVIANO FRANCISCO COSIGUA COJTIN 10,000.00
Total Q. 20,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 BACILIO JURACAN LEJA ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 FELIPE SOLIS PAR SINDICO I 01/01/2013 - 31/12/2013
3 CALIXTO BALAM JURACAN SINDICO II 01/01/2013 - 31/12/2013
4 PEDRO JURACAN LOPIC CONCEJAL I 01/01/2013 - 31/12/2013
5 MARTIN COS SOLIS CONCEJAL II 01/01/2013 - 31/12/2013
6 CELESTINO XIAP SOLIS CONCEJAL III 01/01/2013 - 31/12/2013
7 NICOLAS JURACAN LOPIC CONCEJAL IV 01/01/2013 - 31/12/2013
8 SANTOS XITAMUL MORALES SINDICO SUPLENTE 01/01/2013 - 31/12/2013
9 LORENZO LOPIC GUARCAX CONCEJAL SUPLENTE I 01/01/2013 - 31/12/2013
10 ERMENEGILDO COXOLCA

CAMPANER
CONCEJAL SUPLENTE II 01/01/2013 - 31/12/2013

11 MARCELINO IBATE SAMINES SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
12 BIVIANO FRANCISCO COSIGUA

COJTIN
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

01/01/2013 - 31/12/2013

13 JUAN RAMIRO MURA CUY DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013
14 CARLOS ANTONIO SEQUEC SQUIT ENCARGADO DE TESORERIA 01/01/2013 - 31/12/2013
15 CARLOS ENRIQUE AJCALON CUC ENCARGADO DE PRESUPUESTO Y FONDO ROTATIVO 01/01/2013 - 31/12/2013
16 MANUEL ALFREDO PEREZ

JURACAN
AUDITOR INTERNO 01/01/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. MIRIAM LETICIA SANTOS AJANEL

Coordinador Independiente

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Crear las condiciones mínimas para el desarrollo del Municipio, implementando
estrategias y políticas territoriales, para competir en aspecto: económico, social,
educativo y ambiental a nivel nacional, mejorando la calidad de vida de la
población de Concepción.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Satisfacer las necesidades básicas de los habitantes del Municipio, ejecutando
proyectos y programas que responda a las necesidades de los vecinos, así mismo
contando con personal altamente calificado y eficiente, que gestiona, coordina y
ejecuta programas para el bien común, unificando esfuerzos con organizaciones
públicas, entidades privadas para brindar servicios de calidad a todo los vecinos
del Municipio de Concepción.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


